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SiTO EN GUAYAQUIL, TIENEN LA  BAPAB EMI BIVIL  NEBSESARIA 
1 

rara SSBLIGARSE Y EBNTRATAR, A QUIERES BE — GARACER s0Y 
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ESTA ESGRITUMA PÚBLICA, A LA QUE PRÍGEBEN EN LA 
á 

FORMA —qQuE SE DEJA INBBADA, EBN ANPLIA Y ENTERA L+BEN-> 
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| FE. DEN ¡NsTRUÍDOS DEL  08JITS Y MESULTADOS sE 
3 , 

  

  

  

5 , 
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SE EXPRESAN A CÉNTINVA CL N SPRIMENAS INTERVINICNTIS 2 Uno 
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TERVIENEN — EN ESTE AUTO DE 0ESIÓN O TRANSFERENSIA DE PAR 

TIGIPACIRNGS BE LA COMPAÑÍA BE RESPONSABRLIDAD LIMITADA 

DENOMINADA —" COMERETAL VANEGAS Co. LTeA.” SUS DOÚMISILLO 

  

ES LA 61UBAD DE "ILAGRO, CANTÓN SEL MISMÉ  NOUBRE y PRO 
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17 

GAS  ANBRADES 86MO GLEENTE ¿QUIEN LO HAGE POR SUS Pr 
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cuYe POosBcrR LEGÍTIMO : MPAÑO PARA QUE SEA AGREGADO 

A ESTA ESCRITURA ; TERNÉSA VISTERIA VANEGAS BE _CÉÓN , 
v 

ACTUALMENTE EXCLUÍMA BE BIENES BE SU CÓNYUGE SEÑOR 
  

FLAaRESTÁN — Len ÚrIONES Y QUE, Lo TANTOS), COMPARECE 
(A 
7 

POR SUS PROPIOS DBERCHOS Y wAÑÍANA DE JESÚS VANEGAS »E ES 
"3 

  

Ñ 
LAO qye vameión LO MACE POr SUS PROPIOS DERECHOS. 
  

  

TOBAS LAS PERSONAS ANTES MENCISBNADAS y HAYOXES DE EDAD 

  

Y CúN CAPACIDAS CIVIL. PARA CONTRATAR —». == ouLauNDA 23 
  

ANTECDENTES 3 La Compañía BE RESPINSABILIDAD LIMITADA 

"COMERCIAL VANEGAS Le LTBA" E consriruró Juensante es 
ri An == 

    

GUAYAQUIL — THELMO He TGRRES Coy CÚN EL  CAPÍTAL SOCIAL 

DE CIENTS SCHENTA MIL SUCRES, QUE FyE£ SUSCRITO Y PAGADO 

ÍNTEGRAVENTE y MERIANTE DÍEZ Y 9cHa APORTACIONES BE DIEZ 

MIL SUCRES CABaA UNA, DEL MODO SIGUIENTE 3: EL SEÑOR AL 

    

FONSse VANEGAS ANBRADE SUSCRIBIÓ Y _PAGO QUINCE APORTA 
pao 

CHONES DE .2JEZ ¡AL SUCRES AA UNA y 19 QUE BA EL TO 

TAL DE CIENTO CINCUENTA MEL SUCRES Y LAS SEÑORAS MA 

  

    

RÍA —- LEGNBR VANEGAS RITO, TERESA ViICTIRIA VANEGAS 

DE GEN Y «“ARIANA. DE Jesús  “"ANEGAS ERITOY CADA U= 
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NAy SUSCRISIERON Y PAGAREN UNA APEGRTACIÓN DE BdUEZ MiL SU 

"GRESy COMPLETANDO * ASÍ TREINTA MEL SUCRES QUE SUMADOS A 

  

  

Les CIENTO GINCUENTA MbóL SUCRES dEL SOCIO PRIMERA 

MENTE  — NOMBRADI, BAN EL ToTAL BE CIENTO GCHENTA "vet 
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SUCRES , QUE CORRESPONDE AL CAPITAL SOCIAL. La ESCRITURA 

  

  

      

   
    DE constitución , DICIEMBRE. DE 

  

pa        Y NUEVE EL REGISTRO MERCANTIL 
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| MÉL  NOVECIENTOS SESENTA 
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CORRESPONDIENTE .- TERCERA : CESGON 0 TRANSFERENCIA DE PAR= 

   

      - TIGHPACIONES 3 EL SOvViO SEÑOR ALFONSO VANEGAS ÁNBRABE » 
   

   

  

PROPIETARIO DE QUINCE PARTICIPACIONES —SAICIALES DE BIEZ 

  

MIL  SUSRES CADA UNA , HA RESUELTS , LIBRE Y  VOLUNTARIA= 
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VOR SE LAS 9TRAS SACIAS BE LA COMPAÑÍA, CON CUYO FIN 
  

HA ABTENIDO 2 CON FECHA BCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA — Y NUEVE)» EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME Be LA  YUNT 

GENERAL EXTRAORDINARIA BE SOCIOS, como AÉt CONSTA DEL 

ACTA Y CERTIFICACIÓN RESPECTIVAS y QUE TAMBIÉN ADJUNTO! PARA 

QUE SEAN INCEGRONRADAS EN ESTA ESCRITURA DE cEs¡ÉN 0d TRANS| - 

FERENCIA DE — PART:CUPACIONES, COMO DOCUMENTOS HABILITANTES»   La cesión e TRANSFERENCIA PES LAS QUINCE PARTICIPACIÓ- 

ANTES MENCIONADAS E SEÑOR ALFONSO VANE- 
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ANSRADE DE MODO SIGUIENTE. CINCO PARTICIPA 
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-GONES DE -D)EZ :MPL SUCTRES CADA UNA Y QUE BA "UN ho- 

TAL DE CINCUENTA MAL SUCRES, A FAVOR BE A Czenon | 
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VANEGAS — BRrREHTÓ), CESIÓN QUE LA HACE POR UNTERMEDIO DEL 
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SEÑOR becTer Wario Peze VANEGAS y APOBERAGO ESPECIAL | 

  
    

DE AQUELLA 35 CINCO” PARTICIPACIONES DE BIEZ MAL SUCRE 

CABA UNA, EN FAVOR DE TERESA VICTORIA VANEGAS BE 

León , EXCLUÍDA CDE BIENES Y QUE BAN UN TOTAL BE cenevck- 
a l 

TA MIL SUCRES 5 Y CHNCO PARTICIPACIONES DE de, “MEL $u- 

  

] | 
GRES CABA UNA ), QUE DAN UN TOTAL BE CINCUENTA MIL SUERES, 
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ANTERIGR , TIBAS 535 CIAS BL LA COMPAÑÍA DE ESPNSABILIDAD       LIMITADA " COMERCIAL  ¡ANEGAS S . LTHA? y, MANPFIESTAN QUE 
    

   
     

  

ACEPTAN La cusión e TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 
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EN FAVOR DE LAS MISMAS HACE El-" SOTO SEÑOR ALFONSO VA= a E 

¿¡NEQAS ANABRAVE y EN LA PRGPSRCIÓN — Y CONDICIONES ANTÉS 
Ss 

MENCIONADAS y LEJANO EXPRESAVENTE ACLARALO QUE, C0 

s 
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MO — CONSECUENCIA BE ESTE ACTO, NALUA SE BEBEN ENTRE sÍf 
7 

| CEDENTE Y CESIONARIAS —) HABIENDO. PAG230e ÉSTAS EL Co 
8 

RRESPONBIENTE VALOR, INTEGRAMENTE EN BINERO EFECTIVO. Y 
9 

QUE LO TIENE RECIBIDO y A SU ENTERA SATISFACCIÓN, EL CE- 
10 

DENTE «€ FOR SU PARTE y .L D98CTSR MARIO  Feze VANEGAS » 
11 

cono APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA  MVIARÍA LESnNOeR 
12 

VANEGAS —3RITS), ACEPTA y TAMBIÉN LA CESIÓN »%  TRANSFE= 
1838 

RENCIA "BE PARTICIPACIONES HEGHA A FAVOR DE SU POBER= 
14 

DANTE POR EL SEÑOR ALFONSO. VANEGAS ANDRADE .— AGMEQUE . 
15 

: USTEB SEÑAR NeTARTA, Las BEMÁS CLÁUSULAS BE ESTILO QUE 
16 

SEAN NECES: RÍA PARA DAR VALIDEZ A ESTA ESCRITURA . FiR->- 
17 

MADO) FRANCISCO DURÁN HIBALGO - ABOGADO, REGESTRO. QUI- 
18 1 

NSENTOS SETENTA Y cC0H0 ." HASTA AQUÍ LA MINUTA, EN LA 
19 

CUAL SE RATIFICAN LAS PARTES, POR LO QUE Y POR HABERSE 
go 

CUMPLIDO, ABEUÁS, CON LOS REQUESOTES PREVIOS, ES ELEVADA 
21 

A ESCRITURA PÚBLICA, PARA QUE SURTA LOS EFECTOS JurÍpICOs 
22 

PERTINENTES + CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR .. PODER Es» 
28 Ho 

PECIAL NÚmera POSCIENTOS CINCUENTA Y UNB. LN La  CIUBA 
24 

DE NUEVA York y CSTABS Y CONBIDO DEL MISUO NOMBRE y, Es- 
25 

TAROS UNIGOS DE AMÉRICA y A LOS 0NCE DÍAS BEL MES DE 
26 

ABRIL ODE MIL NOVEGIENTOS SETENTA Y NUEVE , ANTE MÍ, CON 
27 | 

| TRALMIRANTE —( RETIRADO) Ramón ALSÁN SEMANATE y, Cónsul GE-   
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NERAL  5E FRIMERA DEL  ¿CUABÓR EN ESTA CIUDAD, COIMPARECE 
    

  

LA SEÑORA CARGA Leonor VANEGAS RITO sE NACÍONALIDD 

  

2 

ECUAT3RIANA yBE ESTABO CIVEL  DIVORCIADBA DOMISILIASA EN ¡JUE 
3 

VA YORK CON BOCSUMENTO BE IBENTIFICACIÓN, CÉDULA BE 1DEN= 

. TIBAD NÚMERO CERB, NUEVE , CERMDILTRO , NUEVE » SIETE , 

Ss 

DOS , CERO UNO, NUEVE ¿LEGALMENTE CAPAZ , A QUIEN  CONPZ- 
| 6 

cs yEN US6 DE SU LEGITIMO DERCCHAS y¿MANJESESTA Su ve- 

LUNTAS PE CONF FERIA PODER ESPECIAL A FAVOR BEL 

  

Manto Pozo VANEGAS PARA LO CUAL, CON EL OBJETE LE QyE 

ELEVE 4 ESCRITURA PÚBLICA y PRESENTA EL TEXTA4 DE LA Mi- 
10 

NUTA QUE SE TRANSCRIBE A  ConTINvación : " SEÑOR CónsuL: 

YO, MARÍA LEINHOR VANEGAS ¿RITO, OTORGO PODER ESPECIAL 

  

BECTAR ARIO Peza VANEGAS PARA QUE »A ME ONGMBRE Y EN 

  

  

  

        

  

    

  

  

  

    
    

13 

ME REPRESENTACIÓN INTERVENGA EN TOBOS LOS ACTOS Y GES 
14 ¡q _-AAA>=>=>—>—>——— 

TIONES RELACIONADAS CON LA SALÍÉBAS 00€ seciA ME LA —Csu- 

15 

PANTÍA DE RESPONSABILIDAD LIMETADA " COMERCIAL VANEGAS Co 

16 A . 

LTRAS." QUE TIENE SU SEBE SOCIAL EN LA CIUDAD BE NILA- | 
17 a AA A 

GRO + LE  CONFIERO — LA - FACULTAD BE QUE ME REPRESENTE EN 
18 A 

LAS JUNTAS E S35aCcias ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QU hd 
19 A A 

SE CELEWREN CON LAS MISMAB FACULTADES y BEBEMES Y DERE= 
20 — a A 

CHOS ¿CHMO Si ESTUVIERE PERSONALMENTE PRESENTE - Y COMO LO 
21 A - A RÁ 

MANDAN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARÍA,QUEBANDO ¿EN 
22 _ a - a 

CONSECUENCIA y 41 APO /ERADO ¿FACULTABO PARA AUTORIZAR CON 
23 e ¡xx 

su Vete La CESIÓN e TRANSFERCNCIA BE ACCIONES QUE CUAL+ 
Í 

24 AAA A A A 

QUIERA DE LOS Secies BESEAME Hacen CONFORME LO ESTABLE- 

25 A A — 

cen Les ESTATUTOS SOGHALES Y LA LEY BE COMPAÑÍAS . Le. 
28 A A a 

AUTORIZO PARA QUE FIRUE LAS ESCRITURAS DE CESIÓN DE PAR=— 
    

27 ! 

TICIPAGIONES A FAVOR SUYO )ETCETERA e ADEMÁS, LE GONFIERO A 
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My APOCERADO LAS FACULTADES QUE SON CuMUNES A LOS A 
  

PRECUMABBROS Y EN FSPECIAL LAS FACULTIBES A QUE —SE RE- 

  

FIERE EL «2TiCULA. CINCUEMTA BEL CfpoiGe BE TROCERBIMIENTO 
  

Civil o, a FIN PE qUE NG SEA LA FALTA DE AUTERIZACIÓN LA 
  

QUE  88STC EL FIEL CUMPLIMIENTO BE : STE MANBATO" . HASTA 

  

   
   

AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN FIEL VEL 03CUMENTO PRESENTADO. FARMA 
  

  

       

   

    

   

6 

7ZIESTE —3TOEMCGAMILITO SE SMELAVAREN Las SELEMNIZARES LUGALES 8E 

CASO Y LEÍDA QUE LE FUE ¿INTEGRAMENTE ¿pOr Mit El CónsuL GE- 

o [NERAL — ¿LA PSBERVANTE — SE RATIFICÉ Y FimiÉ conmicó En UNIDA 
  

10 [BE ACTO, BE TOGBE LO CUAL BaY FE +.F)] VarÍía Lo VANEGAS RITO. 

11 CERTÍFICOS EN BEUZR.A Y LEGAL FORMA GUE LA AUTERIAM ES COPIA 

  

FIEL Y EXTUAL BE SU 9RTIGINAL QUE SC ENCUENTRA SEBLDAMENTE P 

13 |TOCOLIZANO ¿NN EL LiskHg et PEbUSE¿S quí BL CONF. AIDA CON LA 

LÉY, LLEVA A SU CARGE ESTE CONSULADS JENERAL, EN MÉRITO BE 
14 

15 [LO  QUALy CUNF ERGO ESTA e.lmoo.. nulla ¿NUEVA YGRKy 8NCE DE 

16 (ABRÍL BE MIL NEVECILNTOS SCTENTA Y NUEVE e F) 2D93CTOR Fi fAN= 

17 [Ó1SCO  GSUESCUR Us CÓNSUL APYUNTO DEL LCUABORA— REPÚBLICA DEL 

18 [ECUADOR WFICINA GUAYAQUIL. VÍNISTE RIO BE SELACIÓNES ¿XTERIONES 

19 BALIZACIÓ YSL NOVECIENTOS UCHENTA Y *CHO .GUAYAQUIL, PEZ 

so ¡PE MAY BE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE+-SCENTXTIFICO QUE L 
  

FURMA ¿RECEBENTE PEL BOCTOR FRANCISCA SUESCUM ¿CÓNSUL BE 
21 - 
  

28 EGUABOSR EN PuEVA YemK ES AUTÉNTICA . FJ GUILLERMO CESEÑO 

on [(CAMAaCHge— Ut TIFICADO GUE ACREBITA QUE La JUNTA JENERAL 

24 ¡EXTRAORDINARIA BE _ ALCISNISTAS LE ' TOM CHAL VANEGAS |, LTDA," 
  

vie SU UBNSENTIMIENTO UNANIME PARA LA TRANSFERENCIA 0€ PAN 
— 

se JTIGIPACIONES e DEMTIFICO : LN CUMPLIMIENTO A LS BISPUESTO E CITO rPAU? 

25 
  

  

27 |El ARTICULO CIENTO QUINCE BE LA LEY BZ COMPAÑÍAS, TENGO 

se ¡A “0tEN GERTIFICAR QUE LA JUNTA QERERAL EXTRAGQRBINARITA DE SO 
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C1O0S DE LA COMPAÑJA SE RESPONSABILIDAS LIMITABA " QOMERCIAL VA- 

NEGAS Je LTIAT EN SESIÉN CELEBRAVA EL SÁBADO b4Ck DE MAYO 

BE MEL NOVEGILATO. SETENTA Y NUEVES A PARTIZX SL LAS UNCE DE 
  

a [LA MAÑANA v16 SU CONSENTIMIENTO UNÁN EME PARA QUE El SEÑOR 

ALFONSO * JANEGAS —ANDRABE ¿PPGPIEÍARIO BE 3UIENCE PAFTIC PA- 

CIONES SEGCIALES 9 ELEZ O MIL SUCRES CABA UNA, CELA € TRANS= 

FIERA LAS MISMAS A LAS STRAS SUCIAS , SEL M- bé SIGUIENTE * 

ds 

A FAVOR LE LA SUCIA — ARÍA LEONOR VANEGAS ¿RITG, QUE EN L     o | JUNTA ESTUVO  REPRESENTAS:a POr EL bOcTerR HARTO cozao VANEGAS ¡EN 

10 ¡36 CALIDAD PE  4-O0DERADO ¿.SPECIALy CINCO PARTICIPACIÓNES DE 

DÍEZ UL SUCRES CABA UNAS A FAVOR DE LA SCCIA TERESA VICTORIA 11 

VANEGAS DE LEÉN CINCO PARTIQIPACIONES SOCIALES DE DIEZ MIL 

  

18 SUCRES CADA UNA 3 Y ¿A FAVOR BE LA SÍÚCIA '*ARBANA — BE 

JESÚS - "VANEGAS —»RITE y CINCO PARTICIPACIONES DE BIEZ MAL 
14 A 

  

SUCRES . CABA UNA» UN CONSECUENCIA: CADA UNA BE LAS REFE= 

€ 
RD .S SICIAS 4 SON PFEBPLETARTAS BE SEilo  FANTICIPACIONES S%4- 

  

  

16 

vIALES BE DIEZ. MIL SUCMES CARA UNA ¿LAS QUE SURABAS gYAN an 
17 ! 

18 TOTAL 3. tz Y 0CHS PARTICIPACIONES B€ B1EZ MIL SUCLES GA- 
  

19 y y N TOTAL BE Cieñ BACHES A 

zo |El MONTO. BEL CAPITAL SÓCHAL Y QUE SE ENCUENTRA SUSGRITO Y 
ua | 

PAGADO INTEGRAMENTE » MILAGRO y) MAYO CATORCE DE MIL NOVEw 

  

21 

  

  

CIENTOS SETENTA Y NUEVE .- F) TERESA CTIRIA VANEGAS PE 
28 — , a 4 Z 

= t 

ACTA BE LA SESIÓN BE JUNTA Ge- 

COMENTIAL VANEGAS Co LTEAS." 

  

pe 

León . GERENTE - SECRETA RATA 
23 > 
  

1 g NERAL —EXTRASBRDINARIA DE 5S$CIGS BE 
  

24 tl 

es [EN LA CIUDAD DE MILAGRO, CANTOM  BEL MÉSMO NOMBRE , PROVINCIA 
  

8 DEL GUAYAS, HaY SÁzADO POC DE MAYODE MIL NOVECIHENTOS sé 
e A A - A A 

TERTA Y NUEVE, A LAS  *»NCE RE LA MAÑANA Y EN EL LOCAL 

le
 

27 
  

LA VeMPARÍA "COMERCIAL VANEGAS CU o. LTBAS" UBICADO EN Las 
28 
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132 

13 

14 

165 

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2a4 

25 

26 

27 

28 

— 

5 
Mrs mom 

CALLES García VOMENO MIL TRESCIENTAS Y POCAFUERTE Kk 

  

REUNE LA JUNTA GENERAL UXTRASMEINA“TIA BE LA ComPaÑÍA, 

PRESIDIDA POr EL BDECTIOA Tiara Pozs VANEGAS y JUPIN CONCURRE 
  

CONO APIBERADO CUSPECI OL OBE LA SEÑORA “MARÍA LESNER VANEGAS 

  

URITOS CUYA POPER,DESIDANLNTE —AUTENTICAJO, SE PRESENTA 

  

EN ESTA JUNTA Y SE ÉRBENA ARCHIVARLO . L9M6  DECRETARÍA, 
  

  

  

L 

y 

| ACTUA LA SEÑORA TERESA ViCTERIA JANEGAS Be LEÍN, QUREN BE 
  

SEMPEÑA  ¿TAUBIÉN, LAS FUNCIONES BE DERENTE EN ESTA UNTA 

SE ENCUENTRA REUNIDO TOBA EL CA-ITAL SóéCIAL PAGADO DE LA 
  

CoMPAÑÍ A, REPRESENTADO POr LOS saci9S : ALFANI) VANEGAS ÁN 

DRADE ¿PROPIETARIO DE QUÍNCE PARTICIPACIONES BE DIEZ MIL 

SUCRES .CABA UNA, GUE LAN UN ToTAL DE C¡ENTA CINCUENTA 

de - MEL SUCRES 3 "ARJA ¿EBNOR VANEGAS 5*5TO, REPRESENTADA PO 

SU  APBUDERABO DSCTOR wArIO POZO VANEGAS,QUIEN ES PROPIE 

TARÍE BE UNA PARTICIPACIÓN VE BIEZ MIL SUCRES; TERESA Vi6 
_ 

TIRIA VANEGAS 9E LEÁÍN, PROPIETARIA DE UNA PARTICIPA    
  

      
    
    

  

Ción 3E B1EZ MIL. SulrES Y ¡¡ARLANA DE JESUS VANEGAS 

  

ÚRATO y PROPIETARIA TAM SÉN DE UNA PARTICIPACIÓN DE BlEZ 
  

  

  

  
La 

Lit, 

| VANEGAS ENITÓ , ES  ACEPTABA FO LA JUNTA , LA QUE anenás 
H——————— 

HACE o. VE INMELIATO HACE  US9 BE LA PALABRA AL PRESI> 
— AAA] 

  

[== 

| JETS , HACE -SABER A LS S9CIBS QUE EL MATIVO PRINCI 

Pp AT 
¡ PAL O Y ÚNICO BE LA JUNTA ES EL  HACERLES CONOCER Y : 

  

MIL SUCRES, TUD LH CUAL DAN UN TOTAL DE CIENTO OCHENTA MIL 
po 

SUCRES ¿QUE ES EL MÚNTO” BEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA Y 

QUE ESTÁ "acabo. CA PRESENCIA DEL DBUCTer "Anta POeze 
AA A A 

VANEGAS ¿COMO ARSBERADE BE LA socia señeraA María Leéner 
Lo 

  

LE PIBE QUE PRESIBA LA JUNTA ,C9MO EN EFECTO ASÍ 6 

  

DENTE Y Luisa DE. AGRADECER LA DISTINCIÓN BE QUE ES 
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na 

Ñer ALFONSO VANEGAS ANBRALVEy EN El SENTIVMO BE QUE LA 

  

JUNTA LE — AyTOrICcE CEDER 6. TRANSFERIR y Un DENEFICIO 

DE LAS OTRAS 5YCLAS y LAS QUINCE PARTICIPACIONES QUE P2SE 
  

EN LA — COMPAÑÍA, OFREGIENDO HACERLO A RAZÓN DE CINCO PAR= 

TICIPACIONES DE BtEZ MIL SUCRES CAJA UNA y Á LAS SOCIAS 

MARÍA LESNOrR VANEGAS RITO, "EPRESENTADA POR SU APOSBERA= 

BO BICTER  NÑARIO Peza VANEGAS ¡TERESA VACTERIA VYANE= 

GAS BE León Y “ARANA YE JESÚS VANEGAS ¿RITO +» LN C4- 

  

11 

NOCIMIENTE DE LG. ARATERIGANENTE EXPUESTE, LOS "PRESENTES 

BAN SU ACEPTACIÓN — Y LutGa DE B1:CUTAK EL ÚNICO. PUNTO 

QUE HA MBTIVABO SU CONVECATERIAS LA JUNTA UNÁNIMEMENTE, 

SSULLYL 3 BAR SU CONSENTIMIENTE PARA QUE EL Ss0c108 SEÑOR 

FONSA VANEGAS ANGRADE PROPIETARIO BE GUENCE PARTICIPACIO , y] 

NES SE BSEZ MIL SUCRES CABA UNA TRANSFIERA LA TOTALI= 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

e7 

28 

BAD DE SICHAS PARTICIPACIONES A LAS OTRAS SBCIAS y BE LA 
  

SIGUIENTE MANERA 3 WARÍA “E8NOrR VANE AS DPITO, POR AN 
A 

TERMEDN?O PE SU  APOGBERADOS ARIS POZO VANEGAS y CINCO PAR 

  

   
   

  

TIBGIPACIONES BE DIEZ MIL SUCRES CABA UNA ¿TERESA Vierenr: 
  

VANEGAS BE LEÍN, CINCO PARTICIPACIONES dE PIEZ MUL queres 

CABA UNA 5 Y A La Socia ÑARIANA DE JESUS VANEGAS Br1T0, 

CfNCO --” PARTICGPRACI:NES BE BLEZ  MiL SUCRES CADA UNAS Tem 

pr ce A e . —! 

MINADO ESTE ASUNTO Y POR Noe EXIST» 90TRé QUe TRATAR, : 
a — a o e A A e e 

SE CONCEDE UN MBMENTO HE RECESO PARA QUE SE PROCEDA ALA 
A | 

REBACCIÓN DE ESTA ACTA LA QUE UNA VEZ HECHA y SE REIS- 

TALA LA JUNTA y SE PA LECTURA BE ¿AL ACTA Y SE LA APRYEBA ' 

a]     

POr UNANIMIDAD Y St: meptricación ALGUNA +» FERMAN LA PRE= 

    
SENTE ACTA) LOS CONCURRENTE S y PERO EL DOCTOR MARIO Peza | 
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LES , » 

Y É aut RANA GA EL e1N60o  —»DE JUNTO” DE MIL NOVEGIENTOS SE- 

O Sa | . 

EA, 
Ga A 

ANS ———— 
MO 
AS 

ivela 

“e Guaveayil 
VANEGAS LS HACE A NyñsRE BE LA SEÑBRA "ARIA LEONOR VANE- 

Notusi ta Cuer 

E lo : 4 

  

GAS RITOS CRMÉ SU APPLE RAGUS COMO LB PISFONEN LOS ARTICH> 
  

  

  

  

  

  

  

2 

o LOS CIENTO VEINTE Y UNO Y BESCIENTES ECHENTA BE LA LEY 

DE COM AÑAS COLIFICADLA e Fj DRe MARIO 16720 VANEGAS y APADE 
4 

RABO LE "ARA  LEINER VANEGAS ¿RITOS PRESIDENTES. E) ÁLFON= 
5 

6 SO VANEGAS ÁNBRASES SgliB.- F) mARIANDE JESUS VANEGAS URP- 

> TO. SOCIO. F) TERESA VICTORIA VANEGAS DE LEÍN. GERENTE Sf- 

CRETARIA . -— LeÍaa QUE FUE LA PRESENTE ESCRITURA DE PRINK- 
8 

GIPIO A FIN Y EN ALTA VOZ¿POR MÍ, EL- NOTARIO, A LOS OBMPA= 

RECMENTES,ÉSTES LA APRUESAN, SE AFIRMAN Y RATIFICAN El 
10 

a ELLA) FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN UNIDAD DE ACTO OSNMIGO 

EL ÑETARID EE TUDA LO CUAL OY FE.- EN ESTE ESTADO y 00M0 
12 

8 LA SEÑORA DeLores ERITO DE VANEGAS NO SABE FIRMAR yRE- 

14 SÍGNA PARA QUE LO HAGA, POR ELLA, AL SEÑOR TONY EDUAR 

DurÁN BRITO, VUELVO A BAR FE o. -— FIRMADO) TERESA VA4- 
15 

16 NEGAS »E León. CBE Cs. 09-01171306 .- C.T. 2590364 

ALFeNse VANEGAS As Lo »E C. 0900957432 .- C.T. 290369 .-   17 
  

RUC + 0990036136001 .-— F) MARIANA mE JeEsós VANEGAS DE BÓ0- 

18 er 

  

Laños - Co DE Co 0900972175 .- C.T. 29035653 .- HAY UNA HUE 
19 

LLA BIGITAL BE LA SEÑORA DOELBRES BRITO DE VANEGAS e 

20 

F) M, Pozo Var Ca dE Co 0904714300 ,- €.T, 344593 .- FE) 
21 

BOSTON ALBERTO. DZOBADILLA NUVELA. NOTARIO y 
a on? 1d 

28 (7 
a 

24   SE saTerGÉ ANTE MÍ. EN FE DE ELLO), 6ONFIE 
  

Ai ER TESTIMONIO, UE SELLO Y FIRMO EN a   
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